
 
 

El Estado de Guanajuato a través del Instituto de Innovación, Ciencia y Emprendimiento 

para la Competitividad para el Estado de Guanajuato “IDEA GTO” con fundamento en lo 

establecido en los artículos 20 y 21 del Decreto Gubernativo número 64, mediante el cual 

se crea el Instituto de Innovación, Ciencia y Emprendimiento para la Competitividad para el 

Estado de Guanajuato, publicado en el periódico oficial del  Gobierno del Estado de 

Guanajuato, número 179, tercera parte de fecha 7 de septiembre de 2020., tercera parte, 

número 179 en colaboración con la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable.  

CONVOCAN 

A mujeres para la Mentefactura en Guanajuato; mujeres con perfil STEAM, TIC´s, 

profesionistas, empresarias en la industria, que trabajan en algún corporativo y que deseen 

desarrollar, incrementar y/o perfeccionar sus habilidades blandas, la toma de decisiones y 

la mentalidad innovadora. 

OBJETIVOS 

●         La Implementación de un programa un programa de formación en Alta Gerencia 

Empresarial para catalizar el liderazgo de las mujeres guanajuatenses como impulsoras de 

las organizaciones en el estado; 

● Fortalecer las habilidades y conocimientos de las participantes a través de talleres, 

conferencias y mentorías; y 

● Formar lideresas que impulsen el desarrollo económico y social de Guanajuato 

mediante habilidades STEAM, innovación y/o emprendimiento. 

BASES 

I.- DESCRIPCIÓN 

Pueden aplicar en el programa WOMENtefactura, Mujeres guanajuatenses que deseen 

desarrollar competencias habilidades blandas e iniciales de mentoring, toma de decisiones 

y mentalidad innovadora. 

Perfiles a los cuales pueden aplicar: 
  

● Mujeres que lideran startups y tienen una alta capacidad técnica;  
● Socias de empresas tecnológicas; 
● Mujeres profesionistas; 
● Empresarias; y   
● Mujeres que se dediquen a promover el método STEAM. 

 
 
 
 



 
II.- BENEFICIOS 

Las mujeres que resulten seleccionadas para participar en el programa WOMENtefactura, 

recibirán los siguientes beneficios:  

1.Aprendizaje experiencial: Programa híbrido diseñado en 6 módulos, con una 

duración de 6 semanas que permitirá una enseñanza basada en un diagnóstico previo 

de los diferentes perfiles de acuerdo a los tipos de liderazgo; con el objetivo de 

incrementar la competitividad de las mujeres y de las empresas tecnológicas de 

Guanajuato para el desarrollo de: 

• Habilidades sociales. 

• Toma de decisiones. 

• Mentalidad Innovadora. 

• Habilidades iniciales de mentoring. 

 

2. Mentoría personalizada: Acompañamiento de profesionistas del sector público y 

privado, con amplia experiencia en dichos temas.  

3. Generación de Comunidad: Ser parte de una comunidad de mujeres STEAM del 

estado de Guanajuato, con las que se compartirán experiencias, conocimientos y 

generación de vínculos y asociaciones.  

III.- REQUISITOS DE POSTULACIÓN 

III.1 Experiencia: 

De tres a 5 años de experiencia en temas de TIC´S 

III.1 Documentación: Deberá de ser presentada en la siguiente liga: 

https://forms.gle/GnxKoanJ4M4QF5j27 , o en su o en las oficinas de IDEA GTO Mineral de 

Cata 1305, Puerto Interior, 36275 Silao de la Victoria CP 36275, a partir del 09 de junio  

hasta el 26 de junio del año en curso. 

 

a) Formato de Solicitud, dirigido a IDEA GTO. (Formato libre) 

b) Currículum Vitae.  

c) Comprobante de Estudios 

d) Evidencia de aptitudes profesionales. (Por ejemplo: portafolio de evidencias)  

 

 

 

 

 

 

https://forms.gle/GnxKoanJ4M4QF5j27


 
 

e) Comprobante de domicilio de la beneficiaria con una antigüedad no mayor a 2 

meses. (Recibo de agua, luz, teléfono, gas natural o servicio de televisión por 

cable) 

f)  Identificación oficial vigente de la beneficiaria. (INE o Pasaporte) 

g) 2 Cartas de recomendación de referencia laboral o constancia laboral. (Copia 

de alta al IMSS y relación de NSS como evidencia de personal en activo adjunto 

archivo) * SE REVISARÁ OPCIÓN. 

h) ANEXO 3 (que viene adjunto a esta convocatoria y que deberá llenarse a mano 

y posteriormente mandar en formato PDF) 

 

Todos los documentos que sean enviados deberán ser legibles, sin tachaduras o 

enmendaduras. (Los documentos no deberán de exceder más de 5MB.)  

 

IV.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN   

En caso de contarse con una cantidad superior a 30 propuestas recibidas se procederá a 

realizar la selección a través del Comité Técnico de Idea GTO, bajo los siguientes criterios:  

1.- La evidencia de aptitudes comprobable presentada en formato de portafolio. (50%) 

2.- Experiencia como profesionista, empresarias. (50%) 

● En caso de empate se tomará a favor el orden de prelación.  

 

V.- PERIODOS 

Inicio de Registro de perfiles: 9 de junio   

Cierre de Convocatoria: 26 de junio a las 14:00 hrs. en físico y 23:30 hrs. para el caso de 

vía digital. (Hora Centro de la Ciudad de México). 

Publicación de Perfiles Seleccionados: 29 de junio, a través de la página oficial de IDEA 

GTO. 

Inicio WOMENtefactura: 01 de julio 

Cierre:  Mes de agosto 2022 

VI.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Las cuestiones no previstas, así como la interpretación del contenido de la presente 

Convocatoria serán resueltas por la Dirección General de Emprendimiento a través de la 

Dirección de Mentefactura. 



 
En caso de ser aprobada para realizar el programa, las beneficiarias deberán cumplir con 

tiempo y forma con el curso y todas las materias para poder ser acreedoras a un diploma 

de participación. 

La presente convocatoria se realiza en colaboración y de manera conjunta con la Secretaría 

de Desarrollo Económico y Sustentable del estado de Guanajuato, quien aportará recursos 

para el desarrollo de dicho proyecto.  

Contacto: Cualquier duda respecto a la presente Convocatoria, deberá ser compartida al 

correo electrónico al responsable de convocatoria María Esther González 

maegonzalez@guanajuato.gob.mx, así como al teléfono 01(472) 6902021 a las 

extensiones 257, 274 y 286 , en un horario de 10:00 a 16:00 horas. 

  

Emitida en el municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato, 09 de junio de 2022. 

  

  

Maestro Juan Antonio Reus Montaño  
Dirección General de IDEA GTO 

 


